
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

Sincelejo, veintiuno (21) de agosto de 2013 
 

ACCIÓN:   TUTELA.  
RADICACIÓN Nº:   70-001-33-31-007-2012-00114-00  
ACCIONANTE:  CARMEN BETANCUR GONZALEZ Y OTROS.  
ACCIONADO: DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD- UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y 
REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS.  

 
 
Como quiera que el DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD- UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS, no ha demostrado cumplimiento al fallo de tutela emitido por este 

Juzgado, el día dieciséis (16) de mayo del cursante año, en virtud de lo 

consagrado en el artículo 27, del Decreto 2591/91, SE DECIDE:  

 

OFÍCIESE, al DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD- UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS, para que informen al despacho, si ha dado cumplimiento al fallo 

de tutela emitido por este Despacho, el día dieciséis (16) de mayo del cursante 

año. Para lo anterior concédasele el término de tres (3) días. Vencido este tiempo 

o recibida la respuesta de la entidad, ingrese el expediente inmediatamente al 

despacho.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA MARLYN OTERO MIGUEL 
Jueza 
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